
 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, agosto veintiséis (26) de dos mil veinte (2020) 
 

Proceso Ejecutivo Mínima Cuantía   

Demandante AGROINDUSTRIALES CAÑAVERALEJO S.AS 

Demandado JUAN CARLOS GUTIÉRREZ VÁSQUEZ y JLG HNOS S.A.S 

Radicado 05001-40-03-010-2020-00206-00 

Asunto Incorpora diligencia 

 

Se incorpora el diligenciamiento del oficio No. 554, allegado por la parte actora a la 

Secretaría de Movilidad y Tránsito del municipio de Envigado. Sin embargo, previo 

a autorizarse el secuestro del vehículo con placas MC029221 de propiedad del 

demandado JUAN CARLOS GUTIÉRREZ VÁSQUEZ, es necesario verificar si la 

Secretaría acató la orden de embargo oficiada.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 

JUEZ 
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